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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

REF. SUC. 2022-00593 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 191 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 
1.- Téngase en cuenta que la secretaría efectuó el 

emplazamiento de todas las personas que se crean con derecho a 
intervenir en esta sucesión (archivo N˚ 15). 

 
2.- Obren en autos y pónganse en conocimiento de los 

interesados, las respuestas allegadas por la SECRETARÍA DE 
HACIENDA (archivo N˚ 14) y la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN- (archivo N˚ 16), con el fin de que procedan a 
atender los requerimientos allí referidos. 
 

NOTIFÍQUESE 
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